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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 691/11
Cuadro Tarifario City Bus
VISTO:

             La solicitud de incremento de Tarifas, presentada por la Empresa “Emprendimientos S.R.L”, correspondiente al servicio de Transporte Urbano de Pasajeros, que la misma efectúa en nuestra localidad; y

CONSIDERANDO:

             Que  ésta debe afrontar el incremento de los costos producidos en materia de salarios, precios de repuestos e insumos, etc.
              Que ante todo esto se considera necesario actualizar las Tarifas vigentes del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros, a fin de adecuarlas a la realidad socioeconómica del momento.
               Que el último aumento fue el 1º de noviembre del año 2010.

Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Modificase el cuadro tarifario de la Ordenanza Nº 642/10, el que quedará redactado de la siguiente manera:
	CUADRO TARIFARIO

	Detalle
	Nuevo valor

	Boleto general
	     $ 3,50

	Abono general
	     $ 2,80

	Abono estudiante            
	     $ 1,75

	Abono Escolar Rural
	     $ 0,75


 Artículo 2º: La presente actualización tendrá vigencia a partir del 1º de septiembre del corriente año.
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 17/08/11
s/Acta Nº 018/11
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